
   
 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA PARA LA CONTRATACION DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA Y 

OPERATIVA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN NO 10000078OK “LA CONCESIÓN DE LAS 

TERMINALES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE - AEROPUERTOS CAMILO DAZA DE CÚCUTA, 

PALONEGRO DE BUCARAMANGA, YARIGUÍES DE BARRANCABERMEJA, ALFONSO LÓPEZ DE 

VALLEDUPAR, SIMÓN BOLÍVAR DE SANTA MARTA Y EL ALMIRANTE PADILLA DE RIOHACHA”. 

1 
 

ANEXO No.3 

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Relación de contratos numerados en forma descendente, adjuntando la (s) certificación (es) de 
experiencia en áreas relacionadas con los objetivos específicos, la (s) cual (es) deberá (n) contener 
como mínimo la siguiente información: 
 
(Se deberá diligenciar este formato por cada contrato que se pretenda acreditar para el 
cumplimiento del requisito de experiencia, el cual debe cumplir con todos los requisitos de la 
invitación pública) 
 

Razón Social de la empresa contratante que 
expide la certificación 

 

Nombre de la persona que expide la 
certificación 

 

Cargo de la persona que expide la certificación  

Dirección  

Teléfono  

No. de Contrato  

Valor (en pesos), y de las adiciones, si las hubo  

Duración  

Fecha de inicio  

Fecha de terminación  

Objeto  

Porcentaje de ejecución  

Sanciones y/o multas  

Firma del proponente  

 


